
 
Casa de la Cultura Jurídica 

Zacatecas, Zacatecas 
 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones 
de bienes y/o servicios 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes: 

firmas, rúbricas, número telefónico la persona física contratista; considerados legalmente como 

confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, asimismo, conforme a las resoluciones 

emitidas los días 7 de diciembre de 2022, 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por 

el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: 

CT-CUM/A-24-2022 II CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf, CT-CI/A-20-2023 CT-CI/A-20-2023, CT-

VT/A-3-2024 www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf y CT-CI/A-

5-2024 www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf  en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de seis fojas y es parte 

integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 70250197, relativo 

al mantenimiento al sistema de detección de humo, por el periodo del 26 de agosto al 04 de septiembre 

de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas, adscrita a la Dirección General 

de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Beatriz Francisca González Piña Nevárez  

Encargada del Despacho de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas 

 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-2023.pdf
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf
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JOSÉ MARÍA PI NO SUÁREZ No, 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C, SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS,ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail : ccjztcas@mail. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: José Emmanuel Vanegas Serrano / Colonia Santa Cruz 106, Col. Las Colinas , Zacatecas , 98098 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/07/2025 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250197 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

DEL 26/08/2025 AL 04/09/2025 CALLE GENARO CODINA# 613 CENTRO , ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO DETECTORES HUMO ZAC 17,750.00 17,750,00 

~~~~~~¡tc¡IPN~is AL SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMO DE LA CASA DE cuL TURA 
JURIDICA EN ZACATECA$, ZACATECAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL MANTENIMIENTO: 
DH.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUE~DO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACI N DE LA NFPA AS[ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICÓADOS POR EL FABRICANTE, A TABLERO DE CONTROL 
INTELIGENTE PARA DETECCI N Y CONTROL DE INCENDIO MARCA NOTIF~R DE 
HONEYWELL, MODELO NFW-50 F~EWARDEN-50. INCLUYE: PROGRAMACI N, LIMPIEZA 
GENERAL DEL TABLERO, MEDICI N DE VOLTAJES, CA~BIO DOS BATERIAS DE 
PLOMO-ACIDO DE 7 A 8 AMPERES-HORA, 12 VOLTS, AS COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

DH.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS . 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACION DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A DETECTOR DE HUMO 
FOTOELECTRICO, MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL, MODELO NP-100 DIRECCIONADO 
CON BASE MODELO B710LP, CON LED'S INDICADORES VERDE-ROJO. INCLUYE: 
LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 13.00 

DH.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACION O.E LA NFPA AS[ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A ESTACION MANUAL DE 
DOBLE ACCION, DISPARO Y ABORTO MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO 
NBG12LX CON TAPA TRANSPARENTE MODELO SB-10, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL Y 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
P.U.O.C.T. PZA 4.00 

DH.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACU¡;c:ROO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACION DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MODULO DE ALERTA 
AUDIOVISUALÓSIRENA CON ESTROBO~ MARCA SISTEM SENSOR, MODELO P2RSP CON 
CAJA PARA M NTAJE HORN STROBO ARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO 
BBS-2, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO, MEDICION DE VOLTAJES, 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES, . 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

CONTI NUA 

Fecha de Impresión: 15/07/2025 12:35:20 
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DE CLAR A CIO N ES 
l.- l a Suprema Corta de Justicia da la Nac:ión, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en 
lénninos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 1.2.- La presente conlralación realizada medianle Adjudicación Directa, fue autorizada 
por el titu lar de la Casa de la Cultura Juridica en Zacalecas, Zacatecas, de conform idad con lo previsto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General de Administración número Vllf2024, del Comilé de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regu lan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vllf2024). 1.3.- El titular de la Casa de la Cul tura Jurldica en Zacalecas, Zaca tecas esta facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Cenlro, alcaldla 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 1.5.- La erogación que implica la presenle contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25333201S0010001, Partida Presupueslal 35201, destino Casa de la Cultura Juridica en Zacalecas, 
Zacatecas. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 11 .1.- Es una persona fisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 11 .2.- Conoce las 
especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corle~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 11.3.- A la fecha de adjudicación de la presenle contratación, no se encuentra 
inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo 
General de Administración Vll/2024. 11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 11.5 .- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento 
contractual, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- l a "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conj unta se les identificará como las " Partes" declaran que: 111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente inslrumenlo 
contractual y manifiestan que ladas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este contrato. 111 .2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parle integrante del 
presente instrumento contractual. 111 .3.- Conocen el alcance y con tenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CL A USUL AS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumenlo contractual y a respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garanlias, señalados en la 
carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. E1 monto del presente contrato es por la cantidad de $17,750.00 (Diecisiete mil setecientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $2,840.00 (Dos mil ochocientos cuarenta pesos 
00/100 moneda nacional), resullando un monto total de $20,590.00 (Veinte mil quinientos noventa pesos 00/100 moneda nacional). Las "Parles" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El monto 
señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos Y forma de pago . La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total conforme a los Alcances Técnicos requeridos, y a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por lnlernet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Conlribuyenles 
SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Adminislración Tributaria , indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que 
proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta . Lugar de prestación de los servicios. El •Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Ganara Codina número 613, colonia Centro, código postal 98000, Zacalecas, Zacatecas. 
Quinta . Vigencia del contrato Y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contralo será de 10 dlas naturales, contados a partir del 26 de agosto de 2025 y hasta el 04 de septiembre de 2025. El "Prestador de 
Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos, a más tardar el 04 de septiembre de 2025 mediante entrega lotal a entera satisfacción de la ·suprema Corte•. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente 
Contrato se ubique en un dla inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. A la tenninación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios 
pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimien to del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema 
Corle". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de esle instrumento cont ractual, no sea posible por causas imputables a la wsuprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora~ del contrato al "Prestador 
do Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo sigu iente: En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, enlregables, actividades, o 
bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% (Treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el lmpueslo al Valor Agregado, que no se hayan recibido, 
o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le 
sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dia natural a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 
30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dlas de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso excede de los trein ta días penalizables, se podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del contrato. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resu lten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 300Ai 
{lreinla por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcenlaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o lécnica. Las penas podrán desconlarse de los montos pendientes 
de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artfculo 170, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Adminislración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contralo, toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las canlidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier aira índole. Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con molivo de 
la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" 
es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones 
previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor yfo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
D8cima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el NPrestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema Corle". 
Será responsabilidad del wPrestador de Servicios" cumpllr con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corle". El gasto que implique el cumplimiento de eslas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable 
de las obligaciones adquiridas con su personal. La "Suprema Corte" estará facul tada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobanles de pago de las cuolas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En 
caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación adminislrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá rembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competenle que no existe relación 
laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobanles 
Fiscales Digitales generados por Interne\ (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
08cima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontralación el acto mediante el cual el "Prestador 
de Servicios" encomienda a otra persona f!sica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
08cima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista neg ligencia. 
La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte" , en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
08cima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favo r de ai ra persona, ffsica o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Confidencialidad, acceso a la inform ación y protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, tos entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados o confidenciales, en términos de los articulas 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las inslalaciones de la 
"Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imagenes, constancias, estadlsticas, reportes 
o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuenlre 
en el lugar de su prestación o que se hubiesen en tregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ''Suprema Corte" el material 
que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en cualquier medio (escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico). De conformidad con lo establecido en el art lculo 53 
de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de persona encargada del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación 
que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido del referido tratamiento. El l ralamienlo de los dalos personales por 
parte de la persona encargada sera única y exclusivamenle para el cumplimiento del objeto del presente contralo. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades dislintas a las 
autorizadas por la "Suprema Corte"; b. Implementar las medidas de seguridad; c, Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los dalos personales tratados, asl como infonnar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vu lneración de estos; d. Eliminar y 
devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y e. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de dalos personales, en términos del arllculo 55 de la LGPDPPSO. 
08cima Quinta. Resci sión del con~rato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la •suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión 
al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la wSuprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará 
al "Pres tador de Servicios" en su domicilio seña lado en la declaración 11.5. de este instrumento cont ractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las sigu ientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios fJ 
señalados en la cláusula [Pn·meraJ del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 
"Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente cont rato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas juslificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los artlculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. A 
08cima S8ptima. Suspensión temporal del contrato . Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmenle, en todo o en parte el objeto materia de esle conlrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151, del 
Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. wLas Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la adminis tración del presente con tra to podrá darfo por term inado, en 
cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco dfas naturales y sin mas responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del presente 
"Contrato", rec ibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corle". 
D8cima Novena. Modificación del cont rato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocul tos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los térm inos de la 
legislación aplicable. 
Vig ésima Primera. Administradora del contrato . La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Zacatecas, Zacatecas adscrita a la Dirección Genera l de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte\ como "Administradora" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las inslrucciones que considere oportunas Y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. La persona tilular de la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podr.i sustituir a la wAdminislradora" del conlralo, lo que 
informara por escrito al "Prestador de Servicios" 
Vig 8sima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipu lado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corlo" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las ~Partes" acuerdan que 
cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han seña lado en las declaraciones 1. 4. y ll.5. de este instrumenlo contractual. 
Vig8sima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumenlo contraclual se rige por lo dispuesto en el a o 134 de la Conslitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corle de Juslicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración VI 2024 y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles /Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Fe sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración Y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabil idades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley G ión Pública, la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conduce . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CON TO SIM ~------------------------~-Nombre Fecha 

José Emmanuel Vanegas Serrano 7 de agosto de 2025 
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PODER JUDIClAL DE LA FEOERACION 
SUí'!ó!'EllA CORTE 0E ,AJS TICIA OE LA HACIO,'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODI NA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS,ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail: ccjztcas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: José Emmanuel Vanegas Serrano / Colonia Santa Cruz 106, Col. Las Colinas , Zacatecas, 98098 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/07/2025 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250197 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

DEL 26/08/2025 AL 04/09/2025 CALLE GENARO CODINA# 61 3 CENTRO , ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
P.U.O.C.T. PZA 4.00 

DH.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS 

§1
~ft~MT~l85tii1A~r~~BºR1tAi~~s JJ 8tut'óS lcf ~t'R'ós¿ ~Jfl ti~J}~'§fROBO 

MARCA NOTIFER HONEYWELL MODELO FCM-1 , CON CAJA PARA MONTAJE, MARCA 
NOTIFER DE HONl;:YWELL MODELO SMB500. INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL 
MODULO, MEDICION DE VOLTAJES, ASI COMO MANO DE OBRA, MATERIALES 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
P.U.O.C,T. PZA 4.00 

#TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
# NUMERO DE PROC.EDIMIENTO: PCAD/MIN/CCJ/ZACATECAS/007/2025 
# CLASIFICACION: MINIMA 
# INCLUIDO EN EL PROG~AMA ANUAL DE NECESIDADES 2025: SI 
# FECHA DE AUTORIZACI N: 11 DE J,ULIO DE; 2025 
# FUNDAMENTO DE LA AUTORIZACION: ARTICU,LOS 31, 33, 37, 3,8 FRACCIÓN IV, 94N 95 Y 
96 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIOiVll/2024, ARTICULO 6 FRACCIO VIII 
Y 64 DE;L ACUERDO GENERAL DE ADMINl,STRACI N Vll/2008, AMBOS ACUERDOS DEL 
COMITE&E GOBIERNO Y, ADMINISTRACION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACI N. EN LOS ARTICULOS 1º, 40 , 43, 45 , 74 Y 75 DEL ACUERDO GENERAL QUE 
ESTABLECE LAS BASES PARA QUE EN EL PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION , LAS 
ADQUISl,CIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, PRESTACION DE SERVICIOS, 
OBRA PUBLICA Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, SE AJUSTE;N A LOS 
CRITERIOS CONTEMPLADOS EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
# UNIDAD RESPONSABLE: 25333201S0010001 CCJ ZACATECAS. 
# CENTRO DE COSTE: 077 , 
ib~m1°R1J'~~iu01w6iTt~lf~~J

1
i~~~~J~_NIMIENTO y CONSERVACl?N DE 

# ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
ZACATECAS, ZACATECAS . 
# AREA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA Jl.JRIDICA E;N ZACATECAS, ZACATECAS 
# ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTRO. JQSE ABEL VAZQUEZ VILLALOBOS, 
DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ZACATECAS, ESTADO DE 
ZACATECAS. , , 
# LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 10 DÍAS NATURALES. 
# PAGO: EN UNA SOLA EXHIBICION AL TERMINO Y ACEPTACION DEL SERVICIO 
PRESENTANDO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFD~ 
CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ZAGA ECAS, 
ZACATECAS. 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 15/07/2025 12:35:20 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación , en lo sucesivo "Suprema Corte'". por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en 
ténninos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 1.2.- La presente contratación realizada medianle Adjudicación Directa, fue autorizada 
por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Zacatecas, Zacatecas, de conformidad con lo previsto en los artlculos 33, fracción V, 37, 36, fracción IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Just icia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y pres lación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Zacatecas, Zaca tecas eslá facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad 
con lo dispuesto en el artlculo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25333201S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurldica en Zacatecas, 
Zacatecas, 
11 .- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 11 .1.- Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contra to. 11.2.- Conoce las 
especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corto" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 11 .3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra 
inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los arlículos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo 
General de Administración Vll/2024. 11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adminisl ración Vll/2024. 11.5.- Para todo lo relacionado con el presente conl rato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento 
contractual, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" , a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento 
contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 111 .2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del 
presente instrumento contractual. 111.3.- Conocen el alcance y con tenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Preslador de ServiciosH se compromete a proporcionar los servicios descrilos en el presente instrumento contractual y a respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garanlias, señalados en la 
carátula y cláusulas de este conlrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $17,750.00 (Diecisiete mil setecientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valo r Agregado equivalente a $2,840.00 (Dos mil ochocientos cuarenta pesos 
00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $20,590.00 {Veinte mil quinientos noventa pesos 00/100 moneda nacional), Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El monto 
señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún imporle adicional, 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagara al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total conforme a los Alcances Técnicos requeridos, y a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios• deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respeclivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de esle instrumento conlractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que 
proceda el pago, la •Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contraclual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Genaro Codina número 613, colonia Centro, código poslal 98000, Zacatecas, Zaca\ecas. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "PartesH convienen en que la vigencia del presente contrato será de 10 días naturales, contados a partir del 26 de agosto de 2025 y hasta el 04 de septiembre de 2025. El "Prestador de 
Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos, a más lardar el 04 de septiembre de 2025 mediante entrega total a enlera satisfacción de la "Suprema Corte". En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente 
Contrato se ubique en un d[a inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios 
pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parle de la "Suprema 
Corle". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del con trato al "Prestador 
de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, enlregables, actividades, o 
bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% (Treinta por cienlo) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, 
o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". En caso de que no se otorgue prórroga al "Preslador de Servicios" respec to al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una peha convencional por atrasos que le 
sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 
30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por d[as de atraso no podrá ser superior a treinta d[as, si el retraso excede de los treinta dlas penalizables, se podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del contrato. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% 
(treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimienlo de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes 
de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ·Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monlo a la Tesorerla de la •suprema Corte~. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presenlación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que 
el monlo del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la en trega de los servicios objeto del conlrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se lralara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dfas naturales, desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civi l, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o tola!, o uso distinto al autorizado, de la documenlación proporcionada por la "Suprema Corle", con motivo de 
la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" 
es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones 
previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corle". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable 
de las obligaciones adquiridas con su personal. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INF0NAVIT e IMSS. En 
caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ''Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá rembolsar la 
totalidad de los gaslos que erogue la "Suprema Corle" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobanles 
Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subconlratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subconlratación el acto mediante el cual el •Preslador 
de Servicios" encomienda a otra persona física o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exis la negligencia. 
La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato . El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afeclar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de aira persona, flsica o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Confidencialidad, acceso a la información y protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados o confidenciales, en términos de los artículos 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la 
"Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadislicas, reportes 
o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre 
en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corle", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material 
que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en cualquier medio (escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico). De conformidad con lo establecido en el articulo 53 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios'' asume el carácter de persona encargada del tratamiento de los dalos pernonales que tenga acceso con motivo de la documentación 
que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido del referido tratamiento. El tratamiento de los dalos personales por 
parte de la persona encargada será única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de ServiciosH se obliga a lo siguiente: a. Abslenerse de tratar los dalos personales para finalidades dislinlas a las 
autorizadas por la "Suprema Corte"; b. Implementar las medidas de seguridad; c. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de estos; d. Eliminar Y 
devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y e. No subcontralar servicios que conlleven el tratamienlo de datos personales, en términos del ar\lculo 55 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión 
al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración U.5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco d[as hábiles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, anexe los documenlos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinen tes. Vencido ese plazo el órgano competente de la •suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará 
al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios~ suspende la prestación de los servicios 
señalados en la cláusula [Primera] del presente contrato. 2) Si el •prestador de Servicios~ incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del f} 
"Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contralo podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los arllculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Adminislración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151, del 
Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan Y derogan diversas disposiciones d0 
la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, en 
cualquier momento, para lo cual bastará con que así se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de enconlrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del presente 
"Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento conlraclual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el arliculo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024, 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corle" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Zacatecas, Zacatecas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", ~amo "Adminislra~~ra" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar que los serv1c1os, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que 
informará por escrito al "Prestador de SelVicios" 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumenlo contractual, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte~ 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, lenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las "Partes~ acuerdan que 
cualquier notificación que tengan que realizarse de una parle a otra se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciOnes 1.4. y 11.5. de este inslrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de volunlad~s previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el a 4 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de! P.oder Ju~i~ial de la,Federa~ión, 
el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración VI 024, y e lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Proced1mIentos_ ~Mies fCód1go ~ac1o~al 
de Procedimientos Civiles y Familiares, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley deral so re Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlslicos e Históricos, la Ley Federal para la Admm1slracrón Y EnaJenac~~n 
de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley G • Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesron 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducen 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CDNT D SIMPLIFI 
Nombre Fecha 

José Emmanuel Vanegas Serrano 7 de agosto de 2025 
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PODER JUDICIAL DE. LA FEDERA.CION 
SUP.~E~lA CORTE De JJS TICIA Of l,\ HACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F. C. SCJ-950204-i¡P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS,ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail: ccjztcas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: José Emmanuel Vanegas Serrano / Colonia Santa Cruz 106, Col. Las Colinas , Zacatecas , 98098 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/07/2025 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 26/08/2025 AL 04/09/2025 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
CALLE GENARO CODINA # 613 CENTRO , ZACATECAS 98000, MX, ZAC 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250197 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descricción P. Unitario lmcorte Total 
# FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODO~ LOS DOCUMENTOS 

~~~1~~~~~~1iWtc5l/:8f1~9+~~1~Á~L8EsfümJ~Jt~L lAfiIWJJ~~o DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES Y NOTAS IMPORTANTES, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO T~CNICO . 
# LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI N HARÁ LA RETENCION DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO DETECTORES HUMO ZAC 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 00/100. M.N. 1.V.A. 

Z PIÑA NEVÁREZ 
T O 

TOTAL 

QUEZ VILLALOBOS 
CULTURA JURÍDICA EN 

ZACATECAS, ZAC. 

17,750.00 
2,840.00 

20,590.00 

Fecha de Impresión: 15107/2025 12:35:20 
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D ECLARA CI ON ES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo su cesivo "Su prema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada 
por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas, de conformidad con lo previsto en los arllculos 33, fracción V, 37, 38, fracción N, 94, 95 y 96, del Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del Comité de Gobierno y Adminislración 
de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimienlos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contralación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 1.3.- El tilular de la Casa de la Cultura Juridica en Zacatecas, Zacalecas eslá facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de confonnidad 
con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, atcaldfa 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25333201S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, 
Zacatecas. 
11.- El 11 Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 11.1 .- Es una persona fisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contra to. 11.2.- Conoce las 
especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corle" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra 
inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legis lativo y Judicial de la Federación para ce lebrar cont ratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVI I, y 199, del Acuerdo 
General de Administración Vll/2024. 11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la cará tula del presente instrumento 
conlractual, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111 .- l a ºSuprema Corte" y el "Prestador de Servicios" , a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento 
contractual y manifiestan que !odas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigir.in a los domicilios ind icados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 111.2.- Las "Parles" reconocen que la carátula del presente contrato fo rma parle integrante del 
presente instrumento contractual. 111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente conlralo, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CL A US ULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garanltas, señalados en la 
carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasla el cumplimiento total de esle acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la canlidad de $17,750.00 (Diecisiete mil setecienlos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $2,840.00 (Dos mil ochocientos cuarenta pesos 
00/100 moneda nacional), resullando un monto total de $20,590.00 (Veinte mil quinientos noventa pesos 00/100 moneda nacional). Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El monto 
señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligac ión de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera . Requis itos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por cienlo del monlo señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios preslados de forma total conforme a los Alcances Técnicos requeridos, y a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales, el "Preslador de Servicios" deberá presentar el o tos Comprobanles Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Conlribuyentes 
SCJ9502046P5, según consla en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Adminlsl ración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que 
proceda el pago, ta "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios~ debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contralo, en e/ domicilio ubicado en calle Genaro Codina número 613, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 
Quinta. Vigencia del cont rato y plazo de prestación de los servicios . Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 10 dias naturales, contados a partir del 26 de agosto de 2025 y hasta el 04 de septiembre de 2025. El "Prestador de 
Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos, a más lardar el 04 de septiembre de 2025 mediante entrega total a entera satisfacción de la "Suprema Corte". En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente 
Contrato se ubique en un dla inhábil, el plazo se recorrerá al dta h.:ibil inmediato siguiente. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios 
pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parle del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parle de la "Suprema 
Corle". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corle", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador 
de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales ser.in determinadas por la ''Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o 
bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corle" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% (Treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, 
o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por airases que le 
sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 
30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a lreinta días, si el retraso excede de los treinta días penalizables, se podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del contrato. De exislir incumplimienlo parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcenlaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder et 30% 
(treinta por cienlo) del monto tolal del contralo; sl el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del conlralo, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes 
de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, íracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presenlación de la fianza que garanlice el cumpHmiento del contrato, toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la enlrega de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Preslador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la eslablecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se l ralara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se compu taran por dlas naturales, desde 
la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. El ~Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte~, con motivo de 
la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cua lquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el ''Prestador de Servicios" 
es responsable en su to talidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. El wPrestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones 
previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
D8cima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema Cor1 e". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVlT, lMSS y las contempladas en ta ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable 
de las obligaciones adquiridas con su personal. La "Suprema Corte" estara facultada para requerir al wPrestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVlT e IMSS. En 
caso de que et personal que labora para el "Prestador de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá rembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimenlos y demás inherentes, con el fin de acreditar anle la autoridad competente que no exisle relación 
laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrci ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes 
Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación . La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subconlralación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esla contratación, se entiende por subconlratación el acto mediante el cual el "Prestador 
de Servicios" encomienda a otra persona física o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exisla negligencia. 
La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato . El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lllulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Confidencialidad, acceso a la información y protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados o confidenciales, en términos de los artlculos 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El ~Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la 
"Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, im.igenes, constancias, estadísticas, reportes 
o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre 
en el lugar de su prestación o que se hubiesen en tregado al "Prestador de Servicios'' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material 
que se le hubiese proporcionado, as[ como el materia l que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproduci rlos en cualquier medio (escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico). De conformidad con lo establecido en el arUculo 53 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de persona encargada del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de ta documentación 
que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as1 como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido del reíerido tratamiento. El tratamiento de los dalos personales por 
parle de la persona encargada será única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de l ratar los dalos personales para finalidades dislinlas a las 
autorizadas por la "Suprema Corte"; b. Implementar las medidas de seguridad; c. Guardar confidencialidad y abstenerse de lransíerir los datos personales lratados, asl como informar a la ''Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de estos; d. Eliminar Y 
devolver los dalos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y e. No subconlratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artlculo 55 de la LGPDPPSO. f} 
Décima Qu inta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Preslador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercanlil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión 
al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración U.5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que maniíiesle lo que 
a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinen tes. Vencido ese plazo el órgano compelente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará 
al wPrestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento conlractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios 

8 señalados en la cláusula [Primera] del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad lolal o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 
"Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contralo podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los artlculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato . Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podra, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parle el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanlo, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimienlo de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlculo 151, del 
Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, ad icionan Y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Po litica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Cor1e" o el órgano del Poder Judicial que asuma la adminis tración del presente contra to podr.i darlo por terminado, en 
cualquier momento, para fo cual bastará con que as! se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco dfas naturales y sin mas responsabilidad que la de encontrarse al co rriente en el pago de los servicios objeto del presente 
"Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Modificación del contrato . Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los deíeclos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato . La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cul tura Juridica en Zacalecas, Zaca\ecas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la wsuprema" Corte", como "Administradora" 
del presente contrato, quien supervisara su eslricto cumplimien to; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", as! como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. La persona tilu1ar de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Admlnisl radora" del contrato, lo que 
informará por escrito al "Prestador de Servicios" 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de Ja interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento conlractual, el "Prestador de Servicios~ se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las "Partes" acuerdan que 
cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento conlractual. 
Vigésima Tercera . Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contraclual se rige por lo dispuesto en el artlculo 134 de la Conslilución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/20 en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles /Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley F eral obre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración Y Enajenac~ón 
de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley nera de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Pro tección a la Propiedad lndustri;~~~~~~&: ~d~~a~~~IR: ;~~~o ~:LA:~~ s:~i ~ ~~~t~en~ SIMP 

Nombre Fecha 

José Emmanuel Vanegas Serrano 7 de agosto de 2025 
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